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SEÑOR:  
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX  
j02prctomompos@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.  
 
Ref.: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
RADICADO: 13468-31-89-002-2020-00123-00  
DEMANDANTE: DELMIDES LEMUS Y OTROS  
DEMANDADO: DINACOL LTDA DISEÑO NAVAL y OTROS 

 

MEMORIAL POR MEDIO DEL CUAL SE INTERPONE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO 

APELACION CONTRA AUTO QUE DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 

 

HAROLDO JOSE RIVERO SANTOYA mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 

número 73.19.708 de Cartagena y T. P. N°163.516 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderado especial del CONSORCIO COLEGIOS BOLÍVAR identificado con el NIT 

900.748.685-0, con el acostumbrado respeto me permito interponer recurso de reposición  en 

subsidio apelación contra el auto de fecha 21 de julio de 2021, notificado por estado N°51 del 

6 de agosto de 2021, en el que se resuelve dar por no contestada la demanda y fijar fecha para 

audiencia del artículo 77 del CPT.  

I. OPORTUNIDAD 
 

Presento este recurso dentro del término de dos (2) días previstos en el Artículo 63 del CPTSS 

contado a partir del 6 de agosto de 2021 fecha en la cual fue notificado por estado el auto que da 

por no contestada la demanda. Así las cosas, el recurso de reposición se presenta dentro del término 

oportuno, y siguiendo lo reglado en el #1 del artículo 65 del CPTSS.  

 

II. CONSIDERACIONES 

Respetado Sr Juez, en auto adiado 21 de julio de 2021, se resolvió en su numeral uno tener por no 

contestada la demanda sin pronunciarse expresamente sobre la contestación de mi representada,   

pues el día 29 de octubre de 2020 allegué vÍa correo electrónico el documento de contestación de 

la demanda por parte de CONSORCIO COLEGIOS BOLIVAR, en calidad de vinculada en el proceso 

referenciado, tal como se evidencia en la siguiente imagen:  

mailto:j02prctomompos@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

III. PETICIÓN  

Por lo anterior, Señor juez, solicito amablemente se reponga el auto atacado y en consecuencia que 

se tenga por contestada la demanda por parte de CONSORCIO COLEGIOS BOLÍVAR en calidad de 

vinculado dentro del proceso 13468-31-89-002-2020-00123-00.  De no acceder a la reposición 

solicito se envíe el expediente al superior jerárquico para que se desate la alzada.  

 

Cordialmente,  

 

HAROLDO JOSE RIVERO SANTOYA  
riverosantoya@gmail.com  
C.C.N ° 73.198.708 de Cartagena.  
T.P. N° 163.516 del C. S de la J. 
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